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• 1FichaTécnicade productoslácteosy derivados
• 1FichaTécnicade canastade productoscárnicosy huevos
• 1 FichaTécnicade canastade pescadosy mariscos
• Formulariode Manifestaciónde Interés

Anexos:

Econ SantiagoVásquez
DIRÉCTORGENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACiÓN PÚBLICA

Sinotro particularme suscribo.

Para nuevosproveedoresque quisieranser catalogados,deberánpresentar la oferta que deberácumplir
los requisitos minimos del procedimiento de selección de proveedores para la CATALOGACIONDE
"PRODUCTOSALIMENTICIOS",respectivamenteobservandolo dispuestoen el Art. 20 de la Resolución
No. RE-SERCOP-2015-000025,de 6 de febrerode 2015.

Los términos de referencia del bien de provisión de alimentos - canasta de productos lácteos y
derivados,canastade productoscárnicos y huevos y canastade pescadosy mariscos;se detallanen la
ficha técnica adjunta. Parael efecto, los proveedorescatalogadosinteresadosen proporcionarlos bienes
de provisión de alimentos - productos lácteos y derivados, canasta de productoscárnicos y huevos y
canasta de pescados y mariscos, deberán suscribir y entregar la manifestación de interés y la
documentaciónde respaldocon las condicionesde participaciónde la ficha técnica respectivade forma
físicaen la CoordinaciónZonal del SERCOPmás cercana,a partir de la fechade publicacióndel presente
oficio circular.

De conformidadcon lo previstoen el Art. 19de la ResoluciónNo. RE-SERCOP-2015-000025,de fecha6
de febrero del 2015, se notifica a los proveedores catalogados a nivel nacional, que se procedió a
incorporar en el Catálogo Dinámico Inclusivo, en la categoría "PROVISION DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS" los siguientesbienes:

1. CANASTA DEPRODUCTOSLÁCTEOSY DERIVADOS
2. CANASTA DEPRODUCTOSCÁRNICOSy HUEVOSY
3. CANASTA DEPESCADOSY MARISCOS

Demi consideración:

Ciudad.-

Señores
Proveedores

Asunto: Incorporación de nuevos bienes en el Catálogo Dinámico Inclusivo de la Categoría
"PRODUCTOS ALIMENTICIOS" CANASTA DE PRODUCTOS LÁCTEOS y DERIVADOS,CANASTADE
PRODUCTOSCÁRNICOS y HUEVOS Y CANASTA DE PESCADOS Y MARISCOS. signado con el
códigoNo.CDI-SERCOP-008-2016
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